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Estimados señores candidatos: 

Existe un consenso generalizado 

•

en el pais sobre la crisis que viene 
fectando al sector agropecuario, 

la cual se refleja en el deterioro 
de las condiciones económicas y 

~ sociales para la producción de ali
mentos y materias primas; el de
sánimo por la inversión en el cam
po; el lánguido comportamiento 
de las exportaciones de ganado y 
de bienes agr icolas distintos al 
café; el acelerado encarecimiento 
de los costos de producción y de 
los precios de los insumas agrico
las; el avance del contrabando de 
bienes de origen agropecuario; el 
auge del desempleo en el área ru
ral y la emigración creciente de 
campesinos a los centros urbanos. 
Una de las consecuencias más, 
graves del fenómeno anteriormen-
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te mencionado ha sido la defi
ciencia de la producción de ali
mentos y la consiguiente carestía 
de la mayoria de aquellos, lo cual 
ha influido en los altos índices de 
aumento del costo de vida duran
te el trimestre anterior. 

Como estamos convencidos de 
que la producción suficiente de 
alimentos a precios asequibles 
para la población constituye una 
condición prioritaria para la paz 
y la estabilidad de la República, 
hemos considerado oportuno so
meter a la consideración de uste
des las siguientes propuestas para 
la recuperación del campo. Con 
el mayor respeto nos permitimos 
solicitarles sus opiniones sobre 
tales propuestas, con el fin de 
aportar una mayor ilustración y 
orientación a los ciudadanos que 
el 25 del presente mes elegirán al 
próximo Presidente de la Repú
blica. 

La politica de desarrollo econó
mico debe reconocer a la activi
dad agropecuaria como el princi
pal impulsor del bienestar social, 
ya que de aquella depende la pro-

ducción de alimentos, la cual es 
un factor insustituible para el 
mejoramiento de la calidad de la 
vida de la población colombiana. 
Por lo tanto, es indispensable que 
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la inversión pública sea reorienta
da con el propósito de elevar el 
nivel de vida del hombre del cam
po, mediante el fortalecimiento 
de los recursos presupuestales 
destinados a educación, salud, 
empleo, seguridad social, vivien
da e infraestructura física en el 
área ru ral. El desarrollo acelerado 
y sostenido del sector agropecua
rio con el objetivo social ya men
cionado facilitará el logro de la 
paz, y ésta, a su vez, estimulará la 
inversión y, en general, la produc
c'lón agropecuar'la. 

En este orden de ideas, y hacien
do un esfuerzo máximo de sínte
sis, estimamos que la crisis del 
sector agropecuario debe resol
verse con u rgencia en los sigu ien
tes aspectos: 

l. FORTALECIMIENTO 
DEL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA 

Hasta ahora, dentro del equipo 
económico del Gobierno, el Mi
nisterio de Agricultura ha sido 
considerado como un Ministerio 
de segunda clase. Este desdén de 
quienes desde el Gobierno orien
tan (a política económica, se ma
nifiesta también en su desconoci
miento sobre el sector agropecua
rio_ Por lo tanto, se hace necesa-. 
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~ 
rio el fortalecimiento técnico y 
presupuestal del Ministerio de 
Agricultura para permitirle una 
participación decisoria en el dise
ño de la polltica económica, re
cuperar su capacidad para formu
lar y planificar los programas sec
toriales y coordinar armónica
mente la acción de los entes ad
ministrativos adscritos. 

2_ REGIMEN TRIBUTARIO 

Se impone una revisión a fondo 
del régimen tributario para el sec
tor agropecuario, principalmente 
en cuanto se refiere al impuesto 
de renta; al sistema de avalúos 
catastrales de la Ley 14 de 1983 
y al régimen fiscal para los insu
mOS agropecuarios. 

a) El impuesto de renta 

La tasa del 80/0 que se aplica al 
patrimonio neto para obtener la 
renta presuntiva, es despropor
cionada en relación con la renta
b',l",dad promedia de las activida
des agropecuarias. La propuesta 
de técnicos extranjeros. como el 
señor Musgrave en el sentido de 
imponer el régimen de renta pre
suntiva al sector agropecuario, 
nunca debió ser acogida por el 
gobierno, especialmente por las 
características de toda explota
ción rural en un pais tropical co
mo el nuestro, donde los perío
dos de verano e invierno no alter
nan regularmente corno en los 
países de zona templada. Por lo 
tanto, la renta presuntiva para el 
sector agropecuario debe ser su
primida, máxime cuando el im
puesto sobre el patrimonio -que 
inexplicablemente se dejó vigente 
al entrar a regir la primera- cum
ple fiscalmente el mismo objeti
vo. 

De otra parte, la retención del 
0.50/0 sobre las ventas de los pro
ductos agropecuarios deber,'a su
primirse, pues no consulta para 
nada la rentabilidad de la activi
dad rural. 
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Consideramos que deben dero
garse las medidas desestimulantes 
impuestas por las últimas refor
mas tributarias, con el propósito 
de diseñar un régimen fiscal para 
el sector agropecuario que sea 
equitativo, adecuado y sobre 
todo, compatible con la rentabi
lidad y productividad de la acti
vidad rural. Para ello debe resta
blecerse la vigencia de medidas 
tributarias que en el inmediato 
pasado fomentaron el desarrollo 
agropecuario, tales como las exen
ciones para las inversiones en in
fraestructura fislca y social, en 
ganado de cría, en adecuación de 
tierras, cultivos de tardio rendi
miento, etc. 

b) Valor catastral de las tierras 
rurales 

El sistema introducido por la Ley 
14 de 1983 sobre avalúos catas
trales debe ser corregido con ur
gencio por el gobierno y el Con
greso de la República. La Ley 4a. 
de 1973 establecía que el avalúo 
catastral de los precios rurales 
debia considerar el valor de la 
tierra "desnuda o limpia", es de
cir, sin tener en cuenta los incre
mentos de ese valor generados 
por el desarrollo urbano, indus
trial o turístico. Además, para 
efectos de la renta presuntiva, el 
avalúo catastral debia fundamen
tarse en la productividad normal
mente resultante de una explota
clan eficiente del predio, de 
acuerdo con los promedios de la 
misma explotación y en la misma 
zona, fijados mediante resolución 
emanada del Ministerio de Agri
cultura con la aprobación del 
Con pes. La Ley 14 de 1983 per
mite a la autoridad catastral fijar 
discrecionalmente los reavalúos 
según el llamado "precio real", lo 
que ha conducido a incrementos 
desproporcionados a la capacidad 
tributaria de la actividad rural. 

La solución en este caso consiste 
en restablecer el principio según 
el cual el avalúo catastral en el 

agro se determine en función de 
la rentabilidad y productividad 
de los cultivos y explotaciones 
ganaderas, sin tener en cuenta 
tacto res exógenos que elevan el 
preciO de las tierras por encima 
de la capacidad de producción de 
aquellas. En todo caso debe des
ligarse el avalúo catastral de la 
base imponible para la liquida
ción del impuesto de renta y 
complementarios. 

e} Régimen Fiscal para los insu
mos 

Había sido tradicional que los in
sumas agropecuarios que deben 
ser importados, asi como la ma
quinaria agrícola y los camperos, t 
gozaran de un tratamiento aran- -
celario favorable. Además, se 
consagró la exención del impues-
to de venta -hoy IV A- en favor 
de los elementos insustituibles 
para la producción agropecuaria. 
La Ley 50 de 1984 suspendió 
aquella tradición, al imponer el 
IVA a tales bienes, además de 
gravarlos con el impuesto del 80/0 

sobre el valor CI F de las impor
taciones. Esta poi ítica ha genera-
do un encarecimiento desorbita-
do en el costo de los implemen-
tos necesarios para la producción 
del agro. 

Como solución a este exceso fis
calista se propone derogar el régi. 
men tributario establecido por la 
Ley 50/84 para los insumas, 
equipos y elementos utilizados 
en la producción agropecuaria. 
La sola disminución de los aran
celes no es sufi"ciente, ya que en 
la liquidación del precio final de 
la mayoria de insumas importa
dos los otros gravámenes tienen 
un peso mayor. 

3. COSTOS DE PRODUCCION 

Además de la corrección del ré
gimen fiscal que grava excesiva
mente los insumas importados, el 
gobierno nacional debe estable
cer estrategias para contener el 
encarecim iento de otros rubros 
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de los costos de producción, es
pecialmente en cuanto se refiere 
a fertilizantes, fungicidas e insec
ticidas, drogas veterinarias, sal, 
alambre de púas y al imentos con-

-, centrados. Algunos de estos ele
mentos son elaborados en con
diciones de monopolio u oligopo
lio que requieren la vigilancia del 
Estado para evitar abusos en los 
precios. 

Otro factor que tiene que ver di
rectamente con el encarecimien
to de los costos de la producción 
agropecuaria, son las tarifas as
cendentes de la energia eléctrica. 
El peso que el costo de la energía 

·-_eléctrica ha tomado en los costos 
. Je producción del sector agrope
cuario, especialmente cuando se 
aplica para el riego, impulsó al 
Congreso de la República a apro
bar un proyecto de ley que esta
blece un régimen tarifario especi
fico y moderado para la actividad 
rural. Sin embargo, el señor Pre
>idente de la República, doctor 
Belisario Betancur, objetó esta 
iniciativa parlamentaria, no obs
tante que está demostrado que, si 
bien la energía rural representa 
apenas un 30(0 del recaudo de las 
empresas de energia eléctrica, ha 
llegado a constituirse en un serio 
impedimiento para la electrifica
ción de las actividades rurales. .n cuanto a la renovación del 
equipo agrícola, debe aplicarse 
una tasa de crédito subsidiado y 

.Jo; eliminar el riesgo cambiario para .. ~ los importadores. 

4. CREDITO AGROPECUARIO 

Habia sido una politica invaria
ble que el crédito agropecuario se 
manejara con un criterio de fo
mento, lo que condujo, entre 
otros fines, a que la tasa de inte
rés se fijaran según la productivi
dad y rentabilidad de la explota
ción agropecuarIa, sin relacionar
los con los intereses del crédito 
ordinario o con lo, indices de la 
inflación en un período determi-
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nado. En los últimos años, las 
medidas sobre crédito agropecua
rio contrarían el concepto de fo
mento, para dar comienzo a una 
e~calada alcista de los intereses. 

La desfiguración del concepto de 
"fomento" del crédito agrope
cuario halla su máxima expresión 
en la resolución No. 90 de Di
ciembre 11 de 1985 de la Junta 
Monetaria, que modifica el inte
rés único y lo sustituye por un 
sistema de interés compuesto, 
que comprende el interés fijado 
por el Fondo Financiero Agrope
cuario para la parte redesconta
ble del préstamo, y en cuanto a 
la parte no redescontable, se au
toriza a los bancos a cobrar las 
tasas equ ivalentes a los intereses 
de captación de los Depósitos a 
Término Fijo. Este injerto del 
crédito comercial ordinario en el 
crédito de fomento desnaturaliza 
el último y abre una brecha por 
la cual puede filtrarse en el futu
ro una mayor dependencia del 
crédito comercial. La solución a 
este caso no consiste en inventar 
nada nuevo, sino volver a la filo
sofia del crédito de fomento agro
pecuario consagrada en leyes an
teriores, lo cual impl ica, en pri
mera instancia, derogar el sistema 
anteriormente mencionado. 

En cuanto a las fuentes de finan
ciam iento del Fondo Financiero 
Agropecuario, debe restablecerse 
la vigencia de la Ley 5a. de 1973, 
la cual dispone que los bancos 
deben invertir no menos del 150(0 

de sus colocaciones en títulos de 
la clase A. 

Un instrumento importante del 
crédito agropecuario, como la 
Caja Agraria, debe ser efectiva
mente capitalizada por el gobier
no y debe racional izarse su actual 
estructura administrativa para lo
grar, entre otros fines, una des
centralización de su propia ges
tión en todos los niveles, con la 
participación amplia y represen
tativa de los productores agro
pecuarios. 

Los Fondos Ganaderos, que par
ticipan activamente en el finan
ciamiento del proceso ganadero, 
deben ser capitalizados para que 
puedan fomentar eficazmente el 
desarrollo agropecuario. 

5. COMERCIALlZACION 

Creemos que el mejor es! ímulo 
que pueden recibir los producto
res es la certeza de un precio y el 
pago de contado por sus cose
chas. Asimismo, nos parece que 
es un deber del Gobierno darle 
esta seguridad a agricultores y ga
naderos. En consecuencia, se de
ben diseñar sistemas financieros 
consistentes en 1 ineas de crédito 
para capital de trabajo e inversión 
en facilidades de almacenamiento 
y procesamiento de productos en 
el campo, con el fin de que los 
empresarios rurales puedan parti
cipar activamente en la comercia
lización para complementar la in
tervención del Estado en este 
proceso. Para este efecto debe 
dotarse al IDEMA de un fondo 

I adecuado que le garantice la li
quidez necesaria para pagar de 
contado las cosechas. 

i La Ley 21 de 1985 es apenas un 
t imido avance hacia el anterior 
objetivo, ya que no aseguró la ge
neración de nuevos recursos para 
la comercialización de productos 
e insumas. 

Con el fin de servir como elemen
to regulador de los precios de los 
insumas agropecuarios y evitar 
las tendencias especulativas, la 
Caja Agraria puede organizar una 
empresa mixta con el aporte eco
nómico de los gremios organiza
dos de la producción. Dicha em
presa se encargaría de la comer
cialización de los equipos e insu
mas en todo el pa is. 

6. INVESTIGACION y 
TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGIAS 

Debe fortalecerse la investigación 
tecnológica en el sector agrope-. 
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~ cuario dotando de suficientes re
cursos económicos al ICA, a 
otros institutos descentralizados 
y a las universidades para que 
puedan acometer una vasta tarea 
investigativa cOn continuidad y 
eficiencia. Para la complementa- . 
ció n de los recursos destinados a 
la transferencia de tecnologías, el 
gobierno y el Congreso de la Re
pública deben aprobar leyes que 
extiendan a otros renglones el 
modelo de los Fondos Adminis
tradores de Cuotas de Fomento 
aportadas por los productores, 
tal como viene ocurriendo con el 
café, el cacao, el arroz y los de· 
más cereales. De este modo, cree
mos que deben constituirse el 
Fondo Nacional de Ganadería 
(carne y leche) y el Fondo Na
cional Avícola, entre otros. 

Los objetivos de investigación y 
transferencia de tecnologías en el 
área agrícola deben complemen
tarse con programas de sanidad 
animal para lograr el mejoramien. 
to de los índices de productivi
dad de la ganadería y erradicar 
epizootias que, como la fiebre 
aftosa, vienen deteriorando aque
llos índices y malogrando muchas 
posibilidades de exportación de 
carne. 

7. COMERCIO EXTERIOR 

La Cancillería debe cumplir una 
función permanente para defen
der la comercialización externa 
de los productos agropecuarios, 
frente a las políticas proteccio· 
nistas de los países industrializa
dos. Esta acción no sólo debe 
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proyectarse sobre las negociacio
nes multilaterales, sino que ade· 
más debe gestionar convenios bi
laterales con los países más im
portantes y representativos para 
nuestra balanza comercial. 

Debe sustituirse la política de ex
portaciones de excedentes oca
sionales por un programa de ex
portaciones agropecuarias de ca
rácter permanente, el cual identi· 
fique aquellos renglones de la 
producción que tienen aptitud ex· 
portadora con el fin de asegurar
les reglas de juego claras y con
sistentes. Debe insistirse en el es· 
tablecimiento de los fondos de 
sustentación de precios en las ex
portaciones agropecuarias para 
complementar el subsidio del 
CERT con aportes de los produc
tores, financiados con las utilida
des liquidadas en periodos de al
tos precios internacionales. 

En cuanto a la poi itica de impor· 
taciones, el Estado debe garanti· 
zar una protección razonable a la 
producción agropecuaria y adop· 
tar un programa de sustitución 
de importaciones de alimentos, 
mediante un plan de fomento en 
favor de los renglones hoy defici· 
tarios. 

8. REFORMA AGRARIA 

El modelo de reforma agraria 
debe trascender el criterio sim
plista de la repartición física de 
las tierras para formar parte de 
una poi itica agropecuaria inte
gral, que comprenda aspectos 
que hoy tienen mayor incidencia 
en la producción y en el mejora-

miento del nivel de vida en • 
campo, como la irrigación; la dis
ponibilidad de equipo e insumas 
a precios adecuados a la rentabili
dad de la explotación rural; la 
dotación de infraestructura física 
y social como vías, electrifica
ción, acueductos, escuelas y régi
men de seguridad social; la orga· 
nización de los productores en 
modelos de asociación para la 
producción y la comercialización 
no solo de bienes sino de insu· 
mas; el establecimiento de líneas 
de crédito especiales para la ad
quisición de vivienda y fincas ru
rales; el acceso a las nuevas tec
nologías sobre cultivos y explo
tación de ganados; y la plena pro
tección del Estado para la propie
dad privada adecuadamente ex
plotada. 

Las propuestas anteriormente 
mencionadas constituyen el mar
co adecuado para la formulación 
de un programa de fomento agro
pecuario que no solo garantice el 
desarrollo del sector, sino tam
bién la producción de alimentos, 
el empleo y el bienestar social en 
el campo, que son fundamentos 
esenciales de la paz. Desde luego, 
ningún logro en esta materia será 
posible sin la plena vigencia de la 
Constitución y las leyes de la Re
pública en todo el territorio na
cional, que restablezca la seguri-
dad de la vida y bienes de los ciu-. 
dadanos y restaure las reglas de 
la convivencia pacífica y arde· 
nada. 

Atentamente, 

Firman cerca de 30 dirigentes 
gremiales. 
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